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Objetivos 

Contemporáneamente, pero con mayor impulso desde las últimas décadas del pasado siglo y a 

partir de las primeras décadas del presente, se ha extendido una creciente preocupación por los 

derechos de los más jóvenes, por el mundo que recibirán, por su futuro. Los diagnósticos y la 

reflexión en torno a la crisis climática, el endeudamiento de los estados, así como el envejecimiento 

de las poblaciones, dirigen la discusión sobre la justicia intergeneracional, poniendo el foco sobre 

los deberes hacia quienes habitarán el planeta en lo que resta del presente siglo, pero 

principalmente en el próximo. La conciencia de la finitud de los recursos naturales y los efectos 

de su sobreexplotación, ponen sobre la mesa los conceptos de desarrollo sostenible, deuda 

ecológica, decrecimiento, huella ecológica, entre otros. El desafío principal consiste en traducir 

estos problemas en los términos de los modelos normativos de justicia y, en particular, en los de la 

justicia intergeneracional. Estas preocupaciones se traducen en preguntas como las siguientes: ¿Es 

justo que las generaciones más jóvenes hereden el efecto verde, el agujero de la capa de ozono o 

los desechos nucleares de las generaciones previas? ¿Es justo que las generaciones más jóvenes 

obtengan una jubilación menor que las generaciones mayores? ¿Es justo que las generaciones 

futuras reciban estados endeudados? ¿Es justo que, quienes se verán afectados en el futuro, no 

estén habilitados para tener representantes? Todo lo cual supone preguntar acerca de los deberes 

de justicia que tenemos frente a las generaciones futuras. Estas preguntas, entre otras, definen los 

problemas que caracterizan a esta área teórica de la justicia entre generaciones. El curso busca 

delimitar dicho objeto de estudio, presentar los principales problemas que enfrenta, así como 

algunos de los marcos teóricos más destacados para abordarlos y dar fundamento a los principios 

de justicia que orienten los vínculos con las futuras generaciones. 

 

 

 



Contenidos 

 

- Antecedentes históricos en el tratamiento del problema intergeneracional. Alcance de la 

noción de generación. Delimitación del ámbito de lo intergeneracional. 

- Problemas que ponen en debate el estatus epistemológico de la justicia intergeneracional: 

el problema de la reciprocidad; el problema de la no-identidad; problema de la no-

existencia; el problema de la responsabilidad. 

- La introducción del problema intergeneracional en el marco de la justicia distributiva: John 

Rawls: el principio del ahorro justo. 

- Concepto de sostenibilidad, definición, estándares, debates. 

- Marcos teóricos y estándares de distribución para la discusión intergeneracional: 

liberalismo, libertarianismo, republicanismo, igualitarismo, suficientarismo. 

 

Metodología 

Se ofrecerán instancias introductorias de acercamiento al tema y a las principales discusiones 

teóricas en torno al problema de la justicia intergeneracional. Luego se realizarán exposiciones por 

parte de quienes asistan al curso a partir de los textos seleccionados en la bibliografía y otros que 

se puedan agregar. 

 

Evaluación 

Para la aprobación del curso se deberá cumplir con las siguientes actividades: una exposición oral, 

informe de avance del trabajo final, trabajo final escrito. 
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